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DNI: 7498310J.

Último domicilio conocido: C/ Pedro de Trejo, 1-10-D.

Localidad: 10600 Plasencia Cáceres.

Contenido acto:  Apertura  de un periodo de pruebas, por un plazo de 30 días hábiles duran-
te el cual se practicarán las pruebas documentales acordadas de oficio.

Órgano que resuelve: Director General de Medio Ambiente.

Instructora:  Guadalupe Martín González.

Secretaria:  Begoña Belinchón Rodríguez.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 18 de abril de 2012 sobre
notificación de resolución en el expediente sancionador n.º 141/2011-BA, en
materia de consumo. (2012081567)

Advertido error en el Anuncio de 18 de abril de 2012 publicado en el DOE n.º 84, de 3 de ma-
yo, sobre notificación de resolución en el expediente sancionador n.º 141/2011-BA, en mate-
ria de consumo, se procede a su oportuna rectificación:

Donde dice:

“Tipificación de la infracción: Artículo 49.1 apartado d) del Real Decreto Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en relación con
el artículo 3 apartado 1.5 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se re-
gulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria (BOE de 15 de julio) y artículo 29.6 de la Ley 6/2001, de 24 de ma-
yo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida:

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias, (BOE de 30 de noviembre): Arts. 116, 118, 123 y 124”.

Debe decir:

“Tipificación de la infracción: Los hechos anteriormente relatados son constitutivos de una
presunta infracción prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (BOE de 30 de noviembre), artí-
culo 49.1.f) en relación con el articulo 3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
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y de la producción agroalimentaria y el artículo 31.3 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo,
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura.

Normativa infringida:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras le-
yes complementarias (BOE de 30 de noviembre): artículo 8.d).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artícu-
lo 7.1 e).

— Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio por el que se prueba la Norma general de eti-
quetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios: artículo 17.5”.

Badajoz, a 24 de mayo de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 18 de abril de 2012 sobre
notificación de acuerdo de inicio y pliego de cargos en el expediente
sancionador n.º 30/2012-BA, en materia de consumo. (2012081568)

Advertido error en el Anuncio de 18 de abril de 2012, publicado en el DOE n.º 84, de 3 de
mayo de 2012, sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de cargos en el expediente
sancionador n.º 30/2012-BA, en materia de consumo, se procede a su oportuna rectificación:

Donde dice:

“Tipificación de la infracción: Artículo 49.1 apartado d) del Real Decreto Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en relación con
el artículo 3 apartado 1.5 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se re-
gulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria (BOE de 15 de julio) y artículo 29.6 de la Ley 6/2001, de 24 de ma-
yo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida: 

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes
complementarias, (BOE 30-11-2007): Art. 116, 118, 123 y 124”

Debe decir:

“Tipificación de la infracción: Los hechos anteriormente relatados son constitutivos de una
presunta infracción prevista en Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios y otras leyes complementarias (BOE de 30 de noviembre), artículo 49.1.f), en
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